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ARTiCULO 6

ARTicULO 5

Ambas partes se aplicarán a responder, de forma apropiada, a las
demandas formuladas por la otra Parte, ofreciendo para elJo los medios
personales y técnicos de que dispongan.

El presente Acuerdo entró en vigor el 6 de marzo de 1991, fecha de
la recepción de la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes,
comunicándose recíprocamente el cumplimiento de los respectivos
procedimientos constitucionales, según se establece en su articulo 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 11 de abril de 1991.-E1 Secretario general Técnico. Javier

Jiménez~Ugarte Hernández.

Por el Gobierno
de la República Francesa,

lean Piare Soisson;
Ministro de Trabajo. Empleo

y de la Formación Profesional

ARTíCULO 7

CAI\¡'JES de Notas, ambos de {echas 9 de {ehrero l' 19 de
marzo de 1990, constilllth'os de Acuerdos 'entre Espaija v
Francia, por los que se moddican los Acuerdos de 25 de
agosto de 1969 }' 12 de marzo de 1985, sobre crearión de
Oficinas de Controles Nacionales Yuxfapuestos en Cerbl're
y' Port-Bou.

Por el Gobierno del Reino
de España,

Afalllll'f Chal'es González.
Ministro de Trabajo
y Seguridad Social
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Cada una de las Partes notificará a la otra el cumplimiento de los
procedimientos constitucionales requeridos para lo concerniente a la
puesta en vigor del presente Acuerdo, el cual comenzará a tener efecto
el dia de la recepción de-la última notificación.

Cada una de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo con un
prcaYiso de seis meses.

Hecho en Auxerre, a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve, en doble ejemplar, cada uno en lengua castellana y en lengua
francesa, dando ambos ejemplares igualmente fe.

En el marco de sus respectivas competencias. ambas Part,e... r~.:.-~:t;,~:.:>:~:
drán las medidas necesarias para la ejecución del presente -A'L-titi·::;¿;-'- ~"::'·l~;~;

:.~.~~
V,-,
'!',>"

Por parte española:
El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales del Ministe

rio de Trabajo y Seguridad Social, o persona en quien delegue.
El Secretario general Técnico del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, o persona en quien delegue.
El Director general de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, o persona en quien. delegue.
Un representante designado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por parte francesa:
El Delegado para el Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y de

la Formación ProfesionaL, o persona en quien delegue.
El Delegado para la Formación Profesional del Ministerio de

Trabajo, Empleo y de la Formación Profesional, o persona en quien
delegue.

El Director de Relaciones de Trabajo del Ministerio de Trabajo,
Empleo y de la Formación Profesional, o persona en quien delegue.

Un representante designado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

La Comisión Mixta se reunirá, al. menos, una vez al año, por
iniciativa de una u otra Parte.

La Comisión Mixta constituirá tres grupos de trabajo: De empleo,
formación profesional y seguridad e higiene en el trabajo, cuya composi
ción, funciones y. normas de funcionamiento se determinarán por la
Comisión Mixta.

ARTíCULO 2

En función de los objetivos de _este Acuerdo, el conjunto de las
modalidades de cooperación se inscribirán en una programación anual
de actividades definida de común acuerdo entre ambas Partes a través
de la Comisión Mixta prevista en el artículo 4 de este Acuerdo. Cu;¡ndo
así resulte necesario, las modalidades precisas de cooperación podrán ser
objeto de un convenio especifico concluido directamente entre los
Organismos interesados y aprobado por los Ministerios respectivos.

la cjecución de tal acuerdo particular se efectuará bajo la entera y
exclusiva rcsponsabilidad de los Organismos interesados.

mente, el celebrado en León (España), los días 8 y 9-de octubre de 1988,
su voluntnd de organizar esta cooperación bilateral en el marco de un
acuerdo entre las Partes.

Deseando continuar con mayor eficacia la cooperación bilateral que
se Ikva a cabo en materia de empleo, de formación profesional y de
seguridad e higiene en el trabajo, por un acuerdo cuya conclusión
coincide con la primera sucesión en la Presidencia del Consejo de las
Comunidades de España y Francia en 1989. el cual participa en la
dciinirión y construcción de un espacio social europeo.

Convencidos de la necesidad de:
Profundizar en el conocimiento de las políticas desarrolladas en

ambos países, propiciando una progresiva convergencia que posibilite el
avance en la construcción del espacio social europeo.

Intensificar la colaboración de ambos Gobiernos en el desarrollo de
acciones en materia de em¡:leo, fonnación profesional y seguridad e
higiene en el trabajo.

Favorecer la puesta a disposición porcada una de las Partes de
medios destinados a la ejecución de acciones de cooperación,

han acordado lo siguiente:

ARTíCULO 3

Salvo que se disponga otra cosa en la programación anual de
actividades o en los acuerdos específicos a que se refiere el artículo
anterior. el país de envío tomará a su cargo los gastos de misión de sus
nacionales y el país de acogida organizará las visitas y los contactos
apropiados en función del tema convenido previamente.

Las acciones dc puesta a disposición recíproca de las capacidades de
cada país requerirán, en cada caso, de un acuerdo específico que
contcmple la c()hertura de los gastos ocasionados.

Los gastos a que se hace mención en los párrafos anteriores se
satisfarán hasta el limite que permitan las disponibilidades presupuesta
rias de cada una de las Partes.

La cooperación entre las Partes contratantes se realizará a través de
las acciones siguientes:

Colaboración en el estudio, reflexión y debate sobre los diferentes
instrumentos y posibilidades de la política social comunitaria, en los
ámbitos del empleo, la formación profesional y la seguridad e higiene en
el trabajo.

Intercambio sistemático de información ~' documentación sobre los
principales aspectos de las políticas y realizaCIOnes desarrolladas en cada
llno de los países.

Organización de misiones de expertos. tanto provenientes de Orga
nismos publicas como privados. dirigidas a mejorar el conocimiento de
las acciones desarrolladas en cada uno de los países en favor del empleo,
la formación profesional y la seguridad e higiene en el trabajo,
comprendiendo tanto el. diseño y ejecución de las políticas como la
im'estigación en dichas materias.

Puesta a disposición recíproca de medios personales y técnicos de
cada uno de los países, para colaborar eola definición, desarrollo y
c,,"~luación de sus planes.y programas.

Participación en las principales manifestaciones de carácter-científico
y técnico que se desarrollen en cada uno de los países en relación con
las materias objeto de este Acuerdo.

ARTIcULO 1

ARTÍCULO 4

París, 9 de febrero de 1990.

El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente a la
Embajada de España y, refiriéndose al articulo 2.°, párrafo LS>, del
Convenio de 7 de julio de 1965. relativo a Oficinas· de Controles
Nacionales Yuxtapuestos y de Controles en Ruta. y al intercambio de

Para la definición del programa anual de actividades yel seguimiento
-v ('valuación de las acciones desarrolladas se constituye una Comisión
Mixta, formada por los siguientes miembros:

Como Presidente. el Ministro de Trabajo y Seguridad Social del
Reino de España y el Ministro de Trabajo. Empleo y de la Formación
Profesional de la República Francesa, alternándose por períodos anuales
a partir'del Ministro citado en primer lugar.

Como Vocales.

MINISTERIO
DE NEGOCIOS EXTRANJEROS (Traducción)
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comunicación '1- esta respuesta un Acuerdo de ambos Gobiernos sobre
este asunto.

La Embajada de Espaila aprovecha esta ocasión para renovar al
Ministerio de Negocios Extranjeros el testimonio de su más alta
consideración.

Hecho en París el 19 dt; marzo de 1990.-Por España: Juan Durán
Loriga, Embajador de España en París,

París, 9 de febrero de 1990.

El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente a la
Embajada de España y. refiriéndose al artículo 2.°, párrafo ),0, del
Convenio de 7 de juiiode 1965, relativo a Oficinas de Controles
Nacionales Yuxtapuestos v de Controles en Ruta, y al intercambio de
Notas de 6 de febrero de' 1986 Y 27 de enero de 1988, relativ1?s a la
Oficina de Controles Nacionales Yuxtapuestos de Port-Bou, tiene el
honor de comunicarle lo siguiente:

El Gobierno fnmcés ha tomado nota del Acuerdo administrativo
firmado el 28 de noviembre de 1989 entre el Director general de
Aduanas español y el Director general de Aduanas frances, permitiendo
a los s.:-rvicios de control frances Y/o españoles operar entre Cerbere y
Port-Bou y viceversa.

El contenido de este Acuerdo es el siguiente:

«Artículo único.
La redacción de la segunda frase del párrafo tercero del artículo

primero del Acuerdo de 12 de marzo de 1985 (confirmado por los
intercrlmbios de Notas dt': 6 de febrero de 1986 y 27 de enero de 1988)
se sustituye por la siguiente:

"Los servicios franceses y/o españoles de control podrán. en este
caso, operar entre CerbCre y Pon-Bou o viceversa".

Si el Gobierno español da su conformidad a 10 que precede, la
presente Nota y aquella que la Embajada tuviese a bien dirigir en
respuesta.al Ministerio de Negocios Extranjeros constituirán, conforme
al artículo 2,°, párrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965, un Acuerdo
entre los dos Gobiernos para el establecimiento de controles en ruta
entre las oficinas de CerbCre y Port-Bou.

El Ministerio propone que el Acuerdo que nos ocupa entre en vigor
el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de respuesta de la
Embajada.

El Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oportunidad
para reiterar a la Embajada de Espaila el testimonio de su más alta
consideración.»

Por el Ministero de Negocios Extranjeros y. por autorización, el
Ministro Plenipotenciario, Directora de la Dirección de los franceses en
el extranjero y de los extranjeros en Francia, Isabellc Rcnouard.

La Embajada de España saluda atentamente al Ministerio de
Negocios Extranjeros, y. refiriéndose al artículo 2, parrafo 1, del
Convenio de 7 de julio de 1965, relativo a Oficinas de Controles
Nacionales Yuxtapuesto~ y de Controles en Ruta, y al intercambio de
Notas de 6 de febrero de 1986 y 27 de enero de 1988. relativos a la
Oficina de Controles Nacionales Yuxtapuestos de Port·Bou, acusa
recibo de la comunicación de ese Ministerio de Negocios Extranjeros del
pasado 9 de febrero, cuyo tenor era el siguiente:

((El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente a la
Embajada de España y, refiriéndo~e al artículo 2,°, párrafo 1.0, del
Convenio de 7 de julio de 1965, rdativo a Oficinas de Controles
Nacionales Yuxtapuestos y de Controles en Ruta, y al intercambio de
Notas de 6 de febrero de 1986 y 27 de enero de 1988, relativos a la
Oficina de Controles Nac·ionales Yuxtapuestos de Port·Bou, tiene el
honor de comunicarle lo siguiente:

El Gobierno franres ba tomado nota del Acuerdo administrativo
firmado el 28 de noviembre de 1989 entre el Director general de
Aduanas español y el Director general de Aduanas francés permitiendo
a los serYÍcios de control frances y/o españoles operar entre C~rberc y
Port-Bou y viceversa.»

El contenido de e~te Acuerdo es el siguiente:

r-;Articulo único,
La redacción dc' la segunda frase del párrafo tercero del artÍC'ulo

primero del Acuerdo de 12 de marzo de 1985 (confirmado por 103
intercambios de Notas de 6 de fchrero de 1986 y 27 de cm"ro de 1988)
se su::;tituyc por la siguiente:

"Los servicios franceses y/o españoles de control podrán; en este
caso, operar entre Cerb(~re y Port-Bou o viceversa",

Notas de 25 de abril de f969, relativo a la creación en la :stación de
Ccrbere de una Oficina de- Controles Nacionales Yuxtapuestos, tiene el
honor de comunicarle lo siguiente:

El Gobierno francés ha tomado nota del Acuerdo administnitivo
firmado el 28 de noviembre de 1989, entre el Director general de
Aduanas español y el Director general de Aduanas francés, permitiendo
a jos servicios de control francés y/o españoles operar entre CerbCre y
Port·Bou y viceversa. -

El contenido de este Acuerdo es el siguiente:

(.-Articulo unico.
L3 Tc-dacción de la segunda frase del párrafo _tercero del artículo

p;"ÜIlero del Acuerdo de 20 de mayo de 1969 (confirm~do por los
ínlercambios de Notas de 25 de agosto de 1969) se sustItuye por la
siguiente: ";;;

"Los servicios franceses y/o españoles de control podrán, en este
caso, operar entre Cerbere y Pon-Bou y viceversa."

Si el Gobierno español da "su conformidad a lo. que precede; la
presente Nota y aquella que la Embajada tuviese a bien dirigir en
respu.esta al Ministerio de .Negocios Extranjeros constituirán, conforme
al articulo 2.°, párrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965, un Acuerdo
entr~ los dos Gobiernos para el establecimiento de controles en ruta
entre las oficinas de Cerbere y Port·Bou.

El Ministerio propone que el Acuerdo que nos ocupa entre en vigor
el primer día del segundo' mes siguiente a la fecha de respuesta de la
Embaiada.

EI'Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oportunidad
para reiterar a la Embajada de España el testimonio de su más alta
consideración.»

Por el Ministro de Negocios Extranjeros y. por autorización, el
Ministro Plenipotenciario, Directora de la Dirección de los franceses en

. el extranjero y de los extranjeros en Francia,-Firmado: lsabelle
.~ ..='. ",::- t,'~. '<,'Tri

,....,;"" ';:'-~~':'L~~¡ú<ljada de España saluda atentamente al Ministerio de
Neg.ocios Extranjeros y, refiriéndose al artículo 2.°, párrafo 1, del
Convenio de 7 de julio de 1965, relativo a Oficinas de Controles
Nacionales Yuxtapuestos y de Controles en Ruta. y al intercambio de
Notas de 25 de abril de 1969, relativo a la creación en la estación de
Ccrbere de una Oficina de Controles Nacionales Yuxtapuestos, acusa
recibo de la comunicación de ese Ministerio de Negocios Extranjeros del
pasado 9 de febrero, cuyo tenor era el siguiente:

«El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente a la
E:nbajada de España y,refiriéndose al artículo 2.°, párrafo 1.0. del
Convenio de 7 de julio de 1965, relativo a. Oficinas de Controles
Nacionales Yuxtapuestos y de Controles en Ruta, y al intercambio de
'-:otas ele 25 de abril de 1969, relativo a la creación en la estación de
Ce-rbcft': de una Oficina de Controles Nacionales Yuxtapuestos, tiene el
honor de comunicarle 10 siguicnte:

El Gobierno francés ha tomado nota del Acuerdo administrativo
f¡rnJado el 28 de noviembre de 1989, entre el Director general de
AduJ.na~ español y el Director general de Aduanas francés,perrnitiendo
a los servicios de control frances y/o españoles operar entre Cerbere y
Port-Bou y viceversa.))

El contenido de este Acuerdo es el siguiente:

(Artículo único.
La redacción de la segunda frase del párrafo tercero del artículo

primero del Acuerdo de 20 de mayo de 1969 (confirmado por los
intercambios de Notas de 25 de agosto de 1969) se sustituye por la
siguiente:

"Los servicios franceses y/o españoles de control podrán. en est~

casu, operar entre Cerbere y Poli-Bou y viceversa."

Si el Gobierno espaflOl da su conformidad a lo que precede, la
presente Nota y aquella que la Embajada tuviese a bien dirigir en
rc~pul,.sta al Ministerio de Negocios Extranjeros constituirán, conforme
al artículo 2.°, párrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965. un Acuerdo
cr,lre- los dos Gobiernos para el establecimiento de controles en ruta
('~tr\: las oficinas de Cerbcrc y Port~Bou.

El '-1inistcrio propone que el Acuerdo que nos ocupa entre en vigor
C'i primer día del segundo mes siguiente a la fecha de respuesta de la
Embajada.

El Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oportunidad
parlj reilerar a la Embajada de España el testimonio de su más alta
r.:onsideración.»

, En respuesta a I.a r.eferida c0".lu.nica,ción, la Em~ajada de Espaiía
tl-;r.~ el .honor de slg~1Íicar al M101steno de NegocIOS Extranjeros la
conlormldad del Goblerno español a la modificación señalada en- la
comunicación Que se recibe. de ese Ministerio, constituyendo dicha

MINISTERIO
DE NEGOCIOS EXTRANJEROS

(Traducción)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Si el Gobie-mo español da· su conformidad a lo que precede. la
presente I\ota y aquella que la Embajada tuviese a bien dirigir en
respuesta al Ministerio de Negocios Extranjeros constituirán, conforme
al articulo 2.°, párrafo 2, del Convenio-dc .7dejulio de 1965. un Acuerdo
entre los dos Gobiernof; para el establecimiento de controles en ruta
entre [as oficinas de Cerhcre y Pox:t-Bou.

El Ministerio propone que el Acuerdo que nos ocupa entre en vigor
el primer día del segundo mes sigulC'nte a la f~cha de respuesta de la
Embajada.

El !\linisterio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oportunidad
para reiterar a la Embajada de Esnaña el testimonio de su más alta
consideración.»

En n'spuesta a la referida comunicación, la Embajada de España
tiene el honor de significar al Mmisterio de Negocios Extranjeros la
conformidad del Gobi~rno 'español a la modificación señalada en la
cornuni~ación que se recibe de ese Ministerio, ronstiluyendo dicha
comunicación y ('sta respuesta un Acuerdo de ambos Gobicmos sobre
este a"u010. _

La Embajada de España aprovecha csw ocasión para renovar al
M¡nist~rio de Kegocios Extranjeros c1testimonio" de su más alta
consideración.

H~~cho en P<uís el 19 de marzo de i 990.-Por España, Juan Durán
Loriga. Embajador de España en París.

Los ówdos Canjes d~ Notas, constituidos de Acuerdo, entraron en
vigor c:l 19 de- marzo de 1990, fecha de las Notae¡ de f('spuesta espaiínlas,
de conformid<:.d con lo establecido en los textos de las mismas.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madr!d, 1l de abril de 1991.-EI Secretario general U'coico, Javier

Jimcnez-Ugarte Hemnndez.

"
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2. Cuando la transmis,ión de acciones a Que se refiere el articulo 1.1
del Real Decreto 377/1991, forme parte del proceso de liquidación de
una Socicdad disuelta, la comunicación deberá hacerse por los liquida~
dores,

Tercero, Acc/ones de cónyuges e hUos:-L Las adquisiciones,
transmisiones o participaciones de los cónyuges e hijos 'a que se refiere
el artículo 7.° del RéalDc:creto 377/1991, se computarán, en todo caso,
para determinar cuándo existe obligación de comunicar con arreglo a sus
~1I1ÍLulos 1.1 \' 5. 0

. . •

2. La disolución y liquidación de la Sociedad de gananciales o· de
otro régimen de comunidad matrimonial y la mayoría de edad-o
emancipa..:ión de los hijos tendrán la consideración de transmisiones o
adquisiciones a efectos de lo previsto en el artículo 2.° del citado Real
Decreto.

Cuarto. Ampliaciones de capital con cargo a reservas.-En los C3S0S
de ampliación de capital de una Sociedad cotizada con cargo íntegra
mente a res('rvas sólo se considerará adquisición o transmisión, a los
efectos prcvistos en los artículos 2.° y 13 del Real Decreto 377/1991, el
incremento del porcentaje de participación en su capital y su disminu
ción que sean ,consecuencia de la compra o enajenación de derechos a
la asignación grátuita de acciones.

Quinto. Fusiones)' í'scisiolU'S de Socied~dí's....,L Entre lós supues
tos .de transmisión o adquisición contempktdos en los artículos 2 y 13
del Re;]l Decreto 3i7j1991, se entenderán e-omprendidos los que deriven
de fusiones o escisiones de Sociedades.

2. En tale5. casos, el plazo a que se refieren los artículos 9 y 17 del
Real De¡;f¡>lo se empezará a conlar desde que se inscriha en el Registro
~lercantil la fusión o c~cisión.

3. Si a consecuencia de la fusión o escisión se extinguiera una
Socicdad titular de participaciones significativas comunicadas a la
ComiSIón Nacional del Mercado de Valores, la obligación de comunicar
la transmisión derivada de lo dispuesto en el artículo 1.1 del citado Real
Dccre-to incumbirá a la Sociedad absorb~nte o de nueva creación que
resulte del proceso. .

Sexto. Prólamo de l'alores.-l. Las adquisiciones)' transmisiones
de acciones de Sociedades cotizadas realizadas a titulas de .prestamo SE"
entenderán comprendidas en los artículos 2 y 13 del Real Decrl'to
377/1991. Quedan, no obstantt', exceptuados los préstamos de valorcs
re5-ulados en la Orden del Ministerio de Economí2._ y Hacienda de 25 de
marzo de 1991, sobre Sistemas de crédito en opera<.:iones bursátiles de
contado y aquellos préstamos que puedan instrumentarse por el Servicio
de Compens3ción y Liquidación de Valore:'! p:lffi.ase'gmar la entrega en
la fecha de liquidación.

2. Sm perjuicio de que hayan también de computarse por el
prestatario, las acciones dildas en préstamo serán en todo caso computa
das para determinar si se alcanzan los porcentajes a que se refiere el
artículo 1.1 del Real Decreto 377/1991, incluyéndose por el prcsutdor
cUJntas (omunicaciones deban efectuarse con arreflo a su capitulo 1.

Scptlmo. Sociedadl's de Im'('rsióll ,Uobitiaria de Capital
Variablc.-Estaran exceptuadas del rcgimen dc comunicación de las
adquisiciones dt:: acciones, propias contemplado en ell'apítulo I1.del Real
Decreto 377/1991. las que se efectúen por las Sociedades de. Inversión
Mobiliaria de Capital Variable en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 33 del Real Decreto 1373/1990, de 2 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento_ de la Ley 46/1984. de 26 de diciembre,
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo. Exclusión de la negociación.-La Comisión Nacional del
Mercado de Valores, de oficio. dará de baja de sus registros públicos
tooas las comunicaciones de participaciones significativas de lae¡ Socie
dades cuyas acciones sean excluidas de la negociación en las Bolsas de
Valores, cesando, asimismo, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de
Valores o. en su caso, la Sociedad de Bolsas, en la -difusión de
intonnación a que se refiere el artículo 10.1, apartado b) del Real
Decreto 377/1991.

Noveno. Datos de coraeter privodo.-En ningún caso se pondrán a
disposición del público. en la forma prevista en los artículos 10 y 18 del
Real Dccreto 377/1991. los datos relativos al domicilio u otros de
carácter privado de personas fisicas comprendidas en las comunicacio
nes efectuad.ts.

, Décimo. Afodelos.-l. Se habilita a la Comisión Nacional del
rV1crcado de Valores para que apruebe los modelos con arreglo a los que
hayan de realizarse 1<15 comunicaciones a que se refieren el Real Decreto
377/1991 y la prestntc Orden.

2. Unicamente se estimarán cumplidas las obligaciones de comuni~

cación correspondientes cuando la comunicación se realice precisamente
con arreglo a dil:hos modelos cumplimentados en todos SU'i ex!rcr,:l)s.

DISPOSICIONES TRANSnORIAS

Primcra.-La comunicación que, de acurrdo con la disposición
transitoria del Real Decreto 377í1991 debe efi~~·tuarsc no más wrde del
29 de abo! por las Soci('dades cotizadas que desd~ elI de enero de 1990
hasta su publicadón hubieran adquindo directa o indirectamente
a(:("I(·llG p;npia~ en c:uJntía global superior al 1 p'-'f 100 de su capital sin

ORDE."'.' de 23 de abril de 1991 de dC5r.rro!/o dd Real
Decreto 377/1991, sobre comunicación de partiápaciúnes
sigl1ijicalfms ~n Sociedades cotizadas y de adquisiciol1l's

, por éslas de acciolles propias.
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La disposición final primera del Real Decreto 377/1991, de 15 de
marzo. ~übre \'omunicación dt partirip<l.:'ioncs significativas en Socit'da
des lXltiZJJ:¡,S y de adquis,ición por -éstas de acciones propias, faculta al
Ministro de Economía y Haciend:lpara regular los extremos necesarios
para la correcta aplicadón y desarrollo de lo en él previsto.

AdeITIás de conc:e.ta.r los termiJ:tú5 de la .comunicación que,con
rl"fcr;:ncw, a las adqulslclOries de accIOnes propias efectuadas desde el 1
de 1'llCrO de 1990. hasta la publicación del Real Decreto, deben efectuar
las Sociedades cotizadas dentro del mes siguiente a su entrada en vigor
de acuerdo con su disposición transitoria, la presente Orden adara la
aplicilción del mismo a. determinadas transmisiones especiales, precisa
Ciertos aspectos procedlmentales de las comunilaciones y habilita a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores para la aprobación de los
modelos con arreglo a los cuales deben realizarse éstas.

En !>u virtud, dispongo:

Primero. Operaciones realizadas en un mis!ilO dla.-l. Será consi
dcradn como una sola adquisición o transmisión, a los efcctos previstos
en el capítulo 1 del Real Decreto 377/1991, el incremento o la
disminu<:ión en la-I=!srticipación en el capital de una Sociedad cotizada
que "ca consecuencIa de cuantas adquiSIciones o trnnsmisiones tengan
lugar dentro de un mismo día. ,

2. Sera considerada como una sola adquisición de acciones propias
de las prcvistas cn el capítulo JI del Real Decreto 377j1991 la suma de
las acciones propias ndquiridas en un mismo día, sin dedu~ción de las
cnaJenadoneso ventas.

Segundo. Falleámientos y liquidación de Soclt'dades.-l. Cuando
la transmisión de acciones a que se refieren los artículos 1.J y 5.° del
Real Decreto 377 ! 1991 tengan lugar por causa de muerte deberá ser
comunicada a la Comisión Naciollai,.dd I\.-IerGido de Valores por los
hen:Jeros del f¿¡llecido. Sin perjuic:io de ello. 1:1 obligación de comuni;.:a
ción se conSiderará cl,¿mplida si la ~omunicaoün se realiza por e! albal,:ea
o ej contador-partidor. El Notario ql.e inten'enga en la formalización de
la part:ción o de ai.ros actos relacionados con la adquisiCIón de los
bil'nes rdictos deberá recordar a los herederos sus obligaciones de
cOInilnic~:ción.
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